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Hoy en La Guía

¡Los Kjarkas tras otra hazaña!
El concierto número 5.000 de 

los Kjarkas está en puertas y para 
alegría de los paceños será pre-
sentado en La Paz, el viernes 16 
de octubre, en el Teatro al Aire 
Libre, donde el grupo festejará esa 
hazaña presentando un show 
retrospectivo.

“Mi fortaleza es ser auténtico”, 
dijo a La Guía, sin tapujos, César 
Galindo, periodista de la Red Uno 
de Bolivia.

Un espectáculo de poesía y estética es lo que promete Savia 
Nueva en la celebración de sus 40 años de vida que tendrá lugar 
en el Real Plaza Hotel de La Paz este sábado 10 de octubre.

Incendio destruyó
3.030 hectáreas
de área forestal
Los incendios forestales en 

el trascurso de este año, entre 
enero y septiembre, consumie-
ron 3.030 hectáreas de arbus-
tos, pajonales y masa boscosa 
en diferentes lugares del 
Departamento de Cochabamba. 
Por otro lado, el desastre ecoló-
gico no afectó solamente las 
áreas verdes, sino también 
muchos animales silvestres 
han muerto.

Inf. Pág. 2, 3er. Cuerpo LA LAGUNA ALALAY DE COCHABAMBA FUE LA MÁS AFECTADA POR LOS INCENDIOS FORESTALES.

Papa Francisco

El Papa Francisco denunció 
que el hambre ha asumido las 
dimensiones de un “verdadero 
escándalo” que amenaza la 
vida y la dignidad de tantas 
personas: hombres, mujeres, 
niños y ancianos.

Constató que la situación se 
ha agravado por el aumento de 
los flujos migratorios que han 
llevado a Europa miles de refu-
giados, que huyen de sus paí-
ses y necesitados de todo.

Inf. 5, 5to. Cuerpo

Hambre alcanza
dimensiones
de escándalo

Ruinas de Tiwanaku
continúan abandonadas

El mágico recorrido por las 
ruinas arqueológicas de 
Tiwanaku, sitio reconocido por 
la Unesco como Patrimonio 
Cultural de la Humanidad, se 
ve opacada por malas adminis-
traciones y la  desconfianza de 
los pobladores, además de 
otros factores.

Cabe recordar que hace un 
par de años, la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) 
criticó los problemas de ges-
tión del principal sitio arqueoló-
gico de Bolivia, posteriormente 
se realizaron conversaciones y 
negociaciones con la Alcaldía 
del lugar, cuyos resultados 
están en espera.

Las ruinas están compues-

tas por siete construcciones 
arquitectónicas: Kalasasaya, 
Templete Semisubterráneo, 
Pirámide de Akapana, Portada 
del Sol y Puma Punku. Su cul-
tura se refleja en la cerámica, 
con retratos tridimensionales 
de rostros humanos en vasijas, 
y sobre todo en las construc-
ciones arquitectónicas, algu-
nas de las cuales hoy forman 
parte de museos.

Como un ejemplo, la degra-
dación del monolito Fraile es 
notoria, por lo cual gran parte 
de su iconografía se encuentra 
en peligro desaparecer debido 
al clima de la región.

Inf. Pág. 15, 4to. Cuerpo

Caso Barcazas

El ministro de Defensa, 
Reymi Ferreira, luego de la 
interpelación en la Asamblea 
Legislativa, pidió celeridad en la 
investigación a dos funcionarios 
del Banco Central Bolivia (BCB) 
por no haber advertido sobre el 
vencimiento de las boletas de 
garantía ante el Banco Nacional 
de China (BNC), lo que ocasio-
nó el embargo de las 16 barca-
zas adquiridas por  el Estado.

La autoridad puntualizó que 
los responsables son aquellos 
que suscribieron los contratos, 
los que permitieron la subro-
gación y dejaron que se venza 
las boletas de garantía, ellos 

tienen nombre y apellido”.
Al término de la interpela-

ción, la legisladora Norma 
Piérola expresó su rechazo y 
afirmó que, como sucedió con 
otras autoridades, la bancada 
del partido de Gobierno se limi-
tó a ovacionar la lectura de un 
informe que evade la responsa-
bilidad que tendría el exministro 
de esa cartera, Rubén 
Saavedra.

Asimismo, el ministro Ferreira 
lamentó el lento accionar de la 
Fiscalía para aclarar este tema 
y culminar con el caso. 

Inf. Pág. 8, 1er. Cuerpo

Ministro pide investigar
a funcionarios del BCB

ONU renueva rol para
impulsar paz y progreso

La Organización de Naciones 
Unidas (ONU) cerró ayer el 
debate de alto nivel de la 
Asamblea General convencida 
de que, una vez más, se ha con-
vertido en la principal tribuna 
para promover la paz, la seguri-
dad, el desarrollo y la protección 
de los derechos humanos.

Una cumbre previa sobre el 
desarrollo, más de un millar 
de entrevistas bilaterales y 
decenas de reuniones en la 
sede de la ONU han converti-
do a Naciones Unidas en los 
últimos días en el epicentro 

de la diplomacia mundial.
Este año ha sido especial, ya 

que tanto la cumbre como el 
debate de la Asamblea General 
reunieron un número sin prece-
dentes de jefes de Estado y de 
Gobierno, cerca de 150, y se 
contó, además, con el mensaje 
del papa Francisco, el pasado 
viernes. Asimismo, “reafirmaron 
el espíritu y los principios de la 
Carta de Naciones Unidas y su fe 
en el papel central de la ONU y 
en la cooperación internacional”.

Inf. Pág. 3, 5to. Cuerpo

Fallo de la CIJ
será vinculante

e inapelable
El fallo final que dictará la 

Corte Internacional de Justicia 
(CIJ) en torno a la demanda 
marítima boliviana, tendrá un 
efecto vinculante y será inape-
lable, según el Tribunal de La 
Haya, instancia que decidió 
negar la excepción de incom-
petencia planteada por Chile.

Para el analista en política 
exterior, Bernardo Wayar, toda  
decisión que emane de este 
Tribunal  tendrá carácter  vin-
culante  y obligatorio.

Inf. Pág. 4, 1er. Cuerpo

Aparte de que la unión 
entre la región andina de 
Bolivia y la costa de Atacama 
se remonta a la prehistoria, 
durante el coloniaje español 
se constituyó el Virreinato del 
Perú, en 1542, éste fue subdi-
vidido en Reales Audiencias, 
una de ellas fue la Real 
Audiencia de Charcas (actual 
Bolivia), creada por Cédula 
Real en 1559, incluyó dentro 
de su jurisdicción territorial al 
Distrito de Atacama y su costa, 
que abarcaba desde el río 
Loa, en el norte, hasta el río 
Salado, en el sur, más allá del 
paralelo 25º.

La situación permaneció 
invariable cuando la Audiencia 
de Charcas pasó a la depen-
dencia del Virreinato del Río 
de la Plata, así como al decla-
rarse la independencia de 
Bolivia en 1825. Al año siguien-
te se procedió a la división 
política del país. Se convirtió 
en departamentos a las anti-
guas intendencias coloniales y 
se las subdividió en provincias, 
entre las que se encontraba 
Atacama, perteneciente a la 
jurisdicción de Potosí.

En 1829 se creó la Provincia 
del Litoral y en 1867 se consti-
tuyó como Departamento, con 
una superficie de 120.000 
km2.  El Litoral boliviano conta-
ba con los puertos de 
Antofagasta, Cobija, Tocopilla 
y Mejillones y las poblaciones 
interiores de Calama y San 
Pedro de Atacama.

La condición costera del 
territorio de Bolivia y su sobe-
ranía marítima no fue cuestio-
nada por Chile. Las 
Constituciones Políticas chile-
nas de 1822, 1823, 1828 y 
1833 reconocieron que su lími-
te hacia el norte era el desierto 
costero de Atacama.

La historia demuestra cómo
Chile usurpó a Bolivia su Litoral

• Los antecedentes históricos revelan que la unión entre la región andina de Bolivia y la costa de Atacama se 
remonta a la prehistoria. Luego de la independencia de Bolivia en 1825, se creó la Provincia del Litoral en 
1829 y en 1867 se constituyó como Departamento, con una superficie de 120.000 km2. Las Constituciones 
Políticas chilenas reconocieron la condición costera de Bolivia.

MAPA TOPOGRÁFICO Y MINERALÓGICO DEL LITORAL BOLIVIANO (1871-1872) USURPADO POR LA 
INVASIÓN MILITAR DE CHILE EN 1879 (FUENTE: ANDRÉ BRESSON).

Inf. Pág. 5, 1er. Cuerpo
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